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^Artículo i.“ Las leyes obligarán en la Península, islas 
«aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, 
« en ellos no se dispusiese otra cosa. Se enriende hecha la 
promalgauión el día en que termina la inserción de la lev 
en latíoceía a ficial.

^ ignorancia do las leyes, no excusa de su ' omnpiitQi^jitQ^ ;
^,®® i®r®8 no tendrán efecto retroactivo, si no ! 

dispusieren lo con vario. (Códice cirii rijenfe) 1 
de fi ^?A^ ^Í^*®!-2?s^ ^®*^ ^^ 1883 y la Real orden ' 
«a 6 de Agosto do Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

^®5 rematantes preseAen los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
«oa de subastas en la Qaeeta de Madrid y Bolbtin Oitioial.

SUSCKIPOIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pa^eu».

Un mes..................................g
Trimestre., , ... 826
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 33

fbaao DB OdanOBA Pes Bias,
Un mes. -....................... 4
Trimestre..........................1126
Seismeífif.........................  22 50
Un año...............................46

NSwro «leíío, 38 eóníitnot de peseta.
Se pnblíca todos los días, excepto los domingos.
IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Aloaldes 

y Secretarios reciban este “BOLETIN,, ¿spondrúo que se fije 
un ejemplar ea ai sitio de costumbre, donde permanecerá 

bosta el recibo del número siguiente

(Ordres de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864 ,
Los sefioros Secretarios caidm-An Knin ^ responsabilidad, de conse^ be núm¿™ s “““1

Ring^uii anuncio oue sea A íniaf-annía j ^Dosó ias6rtar¿ 
de su publicación abonen loa intereaad ^^^ ?^ *1*® enter zón de^26 céntimos poXea ó ï^^^^/nl'  ̂ ^ ™ -
T,,,™..™ .«„u.,„ í -A Í .. ° P®^'^ de ella, y la venta de1 números saevos à 38 céntimos.

Fresilacia lei CoDsejo ie Ministros
(Gíwíéítf del 9 de Febrero)

8S, MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. »

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE SEVILLA

Núm, 878
Sa halla vacante en el Instituto de 

Segunda enseñanza de Badajoz, una 
plaza de Piofcsor auxiliar Supernume
rario de la Sección de Ciencias, la cual 
ha de preveerae por concursa con arre
glo a lo dispuesto en los Reales decre
tos de 26 de Junio de 1875 y 23 de 
Agosto de 1888,

Loa aspirantes á ¡a expresada pUaa 
deberán justifioar que reúnen las oon- 
dioiones aigaientee;

Haber cumplido la edad de 22 años 
y no estar incapacitado para ejercer 
oargoa públicos.

Tener expedido el titulo de Lioen- 
oudo en la Facultad de Ciencias ó he
chos toa ejercicios del grado, debiendo, 
para tornar posesión, presenter el oo- 
ïrespondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna de 
as oirounstanoias que á continuación 

expresan:
Haber sido profesor auxiliar oonfor- 
e á alguno de los sistemas que han 

®g do anteriormente, por espacio de 
meo años, ó haber explicado dos eur
os Completos de cualquier asignatura.
Haber escrito y publicado una obra 

ra F^^^* ^® reconocida importancia pa. 
/ ®“"^»®» y relativa á materia de 

« «ecoión de Ciencias.
Ser Catedrático excedente.

Dos que se orean adornados de di
chas condiciones y circunstancias, di
rigirán sus oolioitades documentadas á 
este Rectorado dentro del término de 
veinte días, á contar desde el de la pu- 
blioaoión del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sevilla 6 de Febrero de 1896.—El 
Rector, Prudencio Mudarra Párraga.

AYUNTAMIENTOS
BELMEZ

Núm. 363
! Don Jaan Sampelayo Camara, Alcalde 

titacienal de esta villa. cons-

Hago saber; que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia la 
provisión en propiedad de la plaza de 
inspector de carnes de Belmez, dotada 
con doscjentas setenta y cuatro pesetas 
y cincuenta céntimos anuales, se abre 
un concurso de quince dias, contados 
desde la inaeroión de este anuncio en 
el BoLKTiN Op.oiAL de la provincia, 
para que durante el mismo puedan los

1 napiraatee solicitaría, presentando á la 
Í Corporación sus instancias, acompaña- 
; das de las copias de sus respeetivos tí- 
: talos proíesíonales, en la forma que 
; expresa el artículo segundo dei regla

mento de veinte y oinoo de Febrero de 
. mil ochocientos cincuenta y nueve de 
, las cuales se dará cuenta después á la 

Corporación para el nombramiento que 
proceda. ’

Belmez seis de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seÍ8.-Juau Sampe- 
layo.

CÓRDOBA

Número 386
Debiendo enagenaree en aubasta pó- 

bhea una caballería mayor, valorada 
pencminiente en sesenta pesetas, que 
em dueflooonooido apareció el dlaveia-

; te y ocho de Diei em bro anterior, en 
terrenoa del oortijo del Alamino, de 

i este término, se anuncia la celebración 
I de dicho acto, qaa ha de tener lugar el 
j día diez y siete del presente mes, de 
1 dos á tres de la tarde, en el despacho 
í de la Alcaldía, para conocimiento de 
j las personas á quienes oonvenga inte-

resarse en la licitación;advirtiendo que 
no se admitirán proposioionea que no 

' cubran el tipo del justipreoio; que el 

_Hsba^^sLioa Sai3,i;iad.
Kúm. 376

Fallflcimiantos ocurridos el día 5 de Febrero

PARROQUIAS j SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Catedral
San Juan 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Viudo 
Soltera 
Idem 
Soltero 
Casedo

72 años
36
23
3 meses

56 años

Gangrena del pulmón
Tuberoulosis
Fiebre tifoidea 
Enterocolitis 
Fiebre tifoidea

DIA 6 DE FEBRERO

San Fraaoísco 
Santa Marina 
Santiago 
San Miguel 
Idem

Varón 
Hembra
Varón 
Hembra
Varón

Soltero 
Viuda 
Soltero 
Casada 
Viudo

1|2 hora
67 años
2

27
67

Falta de viavilidad 
Hipertrofia del corazón 
Meningitis cerebral 
Metritis peuperal 
Lesión del corazón

DIA 7 DE FEBRERO

San Andréa 
Santa Marina 
idem 
San Pedro 
San Juan

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Viuda 
Idem 
Soltero 
Viuda 
Idem

80 años
73
6

86
80

Pneumonía
Asma
E'iebre at exoadin arnica
Lesión cardiaca
Bronconenmonia

rematante deberá ingresar en el acto 
e importe en que se le adjudique an la 
Depositaría municipal, y cayo semo 
viente se halla depositado en el Asilo 
de Mendicidad,

Córdoba seis de Febrero de mil ooho. 
cientos noventa y sais, Eduardo Al
varez,

Ministerio de Cultura 2024
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Sección de anuncios

r
1^® ’®® cantidades que han de recaudarse de los pueblos de cata provincia durante el tercer trimestre de 

18^0-96, liquidadas al 31 de Enero de 1896,

Lo que se publica en esta periódico oficial en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial para oonooi- 
tníento de loa Munioipioa deudores y A loa efectos del art. 114 de Ia ley orgánica provincial Vicente

Córdoba 6 de Febrero de 1896,—El Presidente, José A. Serrano, °

Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de Ias Torres 
Carcabuey 
Carlota 
Carpió
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencia 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos
Iznájar 
Lucena
Luque 
Montalbán
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Río 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas
Pozoblanco 
Priego
Puente Geni 
Rambla 
Rute
S. Sebastian de los Ballesteros 
Santaella
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo
Victoria 
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto
Villaviciosa 
Viso
Zuheros

Primero, segundo 
y tercer trimestre 

de 1896 á 96

PESETAS

2773 76
27883 76 

376 Ü9 
934 76 

1660 42
326 08

21463 66 
2436 24 
3169 18 
6252 72

601 78 
6749 88 

26678 49
971 66 
928 87 

6346 36
942 

14630 66 
162 66 

64726 85 
2039 62 
880 33 

1843 SO 
2520 11 
1281 78 
6636 92

167 68 
6098 60 
661 62 
442 02 
790 11 
771 83 
213 37 

11919 87
4968 12 
3510 46 

26223 96
6996 64 
3954 76 
1176 97 

19916 60 
12473 99
1788 09 
671 71 
364 83 

1918 26 
6321 76 
919 62 
787 26

1958 79

11267 80 
2266 64 
8843 68 
6175 53 

321 70
11664 84 

666 99 
789 .50 

1017 30 
374 79 
490 38 

1664 40 
1629 77
340 18 

2413 03 
576 12 
910 61 
317 26 

1336 60
689 38 
907 61

360249 32

Año 
de ]«»4á 95

Pesetas

¡ Ano 
de 1893 á 94

Pesetas

Año de 1889 
al 92 493

Pesetas

Atrasos

Pesetas Ctmos

}} 

?) 

» 

r

26856 20
ÎÏ

3974 99 
n

37366 94

4749 16

16958 34

8327 64 
896 25

2062 23
3Í

4066 07

4070 68 
»

144 12

» 
1947 63

6376 76 
49409 06 

6299 96 
3937 62

26610 67

2396 96
9 

9

809 46

n

6476 36 
19008 42

13342 96

9877 90 
1994 39

11 

9

U 

» 

» 

n 

» 

n 

ÏÏ 

n 

»

n 

9

264868 13

3) 

Jfl 

>7 

» 

»

22232 33

32744 64 
9

2689 66
n 

.7

2336 64 
4309 94

o

73

9 

» 

n 

n

186 66 
«

6536 13 
>7

1104 70 
2264 70 
3314 56

»7 

n

Ï7

JI 

»

1187 24
17

»
0

9 

ff 

n

9600 60

332 39 
1760 17

9

9
9

9

9

17

9
9

9
9

1) 

9

9

90399 36

9 

9 

9

47 26 
D

87626 76 
9

3737 57
153 90

61982 43
9

6468 41

19762 12

1828 08 
»

1319 80
307 86 

9

40 64 
9
»

188 36

73 94
J7606 84 

9

1373 28
26600 80

1492 98
9
9

2741 64
9

87 95
9 

9 

9 

9 

9 

9 

9

9702 26
9 

B

2859 01
9

392 20
9
9 

9

9

9
9
9
9 

9

184 41

246467 38

3750

263 74 
9

94714 98
9

7721 21 
62 46

84947 32 
»

16419 37

65938 60

12339 06 
9

6307 61 
«
B

149 96
9 

9 

« 

9

9

7011 08

2826 67 
6000

87120 34
3106 81

932 31

1263 26
9 

JB 

9 

9 

« 

9 

9 

9 

9 

H 

9 

9 

9 

9 

» 

9

213 35
9 

9 

9

9 

9 

9 

» 

77 

9 

9 

» 

_
398076 92

i

I

AMILLARAMIENTO
El formulario y 

sus estados corres
pondientes, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los formularios pa
ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

¡ Padrón vecinal 
! Se halla de venta 
¡en la imprenta del 
¡DIARIO DE COR- 
! DOBA, Letrados 18.

t

l

LÍA le edev
Se venden en la 

imprenta del DIA
RIO, Letrados 18 y 
San Fernando 34.

EXPEDIENTES
PASA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
EIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta del Diaeio DK Cóbdoba

Ministerio de Cultura 2024
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